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xEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 072 
 
 
 
 Artículo Primero.- Se reforman por modificación los artículos 16 Bis fracción 

I y 140 fracción I; y por adición de un Título Décimo Quinto Bis denominado “Delitos 

contra la Igualdad de Género y la Dignidad de la Mujer”, integrado por un Capítulo 

Único denominado “Feminicidio” el cual contiene del Artículo 331 Bis 2 al Artículo 

331 Bis 6, todo ellos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 16 Bis. (…) 

 

I. Los casos previstos en los artículos 66, primer párrafo; 150; 

151; 152; 153; 154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 165 Bis; 166 

fracciones III y IV; 172 último párrafo; 176; 176 Bis; 181 Bis 1; 

183; 191; 192; 196; 197; 197 Bis; 201 Bis; 201 Bis 2; 203 

segundo párrafo; 204; 208 último párrafo; 211; 212 fracción II; 

214 Bis; 216 fracciones II y III; 216 Bis último párrafo; 218 

fracción III; 222 Bis cuarto párrafo; 223 Bis; 225; 226 Bis; 240; 

241; 242; 242 Bis; 243; 245; 250 segundo párrafo; 265; 266; 

267; 268; 271 Bis 2; 298; 299; 303 fracción III; 312; 313; 313 

Bis 1; 315; 318; 320 párrafo primero; 321 Bis; 321 Bis 1;321 Bis 

3; 322; 325; 329 última parte; 331 Bis 2; 357; 357 Bis; 358 Bis 

2; 358 Bis 4; 358 Bis 5; 363 Bis; 363 Bis 4 fracciones I y II; 365 

fracción VI; 365 Bis; 365 Bis I; 367 fracción III; 371; 374 

fracción X; 374 último párrafo; 377 fracción III; 379 segundo 

párrafo; 387; 395; 401; 403; 406 Bis; 431; 432; 434 y 439 
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párrafo primero. También los grados de tentativa en aquellos 

casos, de los antes mencionados, en que la pena a aplicar 

exceda de cinco años en su término medio aritmético; 

 

II. a VI. (…) 

 

 

Artículo 140. (…) 

 

I. La comisión de delitos de terrorismo, sabotaje, violación y 

figuras equiparadas, delincuencia organizada, parricidio, delitos 

contra la libertad, homicidio calificado, trata de personas, y los 

señalados en los artículos 201 Bis, 201 Bis 2, 331 Bis 2, 432, 

434 y 439 párrafo primero de este Código; 

 

II. a III. (…) 

 

 

 TÍTULO DÉCIMO QUINTO BIS 

 DELITOS CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA DIGNIDAD 

DE LA MUJER 

 

 

 CAPÍTULO ÚNICO 

 FEMINICIDIO 

 

Artículo 331 Bis 2. El homicidio será considerado feminicidio cuando 

por conductas de género, ya sea por acción u omisión, se prive de la 

vida a una mujer y concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier 

tipo; 
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II. Exista evidencia de cualquier tipo de violencia, o de amenazas, 

acoso, hostigamiento o lesiones del sujeto activo en contra 

de la víctima, o  

  

III. A la víctima se le hayan infligido actos infamantes, degradantes 

o mutilaciones, de manera previa o posterior a la privación 

de la vida. 

 

Si además del feminicidio, resulta delito diverso, se aplicarán las reglas 

del concurso de delitos. 

 

 

Artículo 331 Bis 3. A quien cometa el delito de feminicidio se le 

impondrá una sanción de veinticinco a cincuenta años de prisión y multa 

de cuatro mil a ocho mil cuotas. 

 

Si entre el sujeto activo y la víctima existió una relación sentimental, 

afectiva o de confianza; de parentesco por consanguinidad en línea 

recta, ascendiente o descendiente sin limitación de grado, o colateral 

consanguíneo hasta el cuarto grado o afín hasta el cuarto grado; 

laboral, docente o cualquiera que implique subordinación o superioridad, 

y se acredita cualquiera de los supuestos establecidos en el Artículo 

anterior, se impondrán de treinta a sesenta años de prisión. 

 

Además de la sanción anterior, el sujeto activo perderá todos los 

derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.  

 

 

Artículo 331 Bis 4. La tentativa del delito de feminicidio se sancionará 

con pena de prisión que no será menor a las dos terceras partes de la 

sanción mínima prevista para el delito consumado. 
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Artículo 331 Bis 5.  Al responsable del delito de feminicidio o la 

tentativa de éste, además de las sanciones antes señaladas, el juez 

deberá condenarlo también al pago de la reparación del daño a favor de 

la víctima o de quienes le subsisten. 

 

Artículo 331 Bis 6. Al servidor público que retarde o entorpezca 

dolosamente o por negligencia la procuración o administración de 

justicia respecto de los delitos contemplados en el presente capítulo, se 

le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y multa de quinientas a 

mil quinientas cuotas, además será destituido e inhabilitado de tres a 

diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforman por modificación los artículos 182 Bis 6 

segundo párrafo y 182 Bis 7, del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 182 Bis 6. (…) 

 

Cuando se libre orden de aprehensión por los delitos previstos en los 

artículos 165 Bis, 176, 318, 325, 331 Bis 2, 357, 357 Bis, 363 Bis, 432, 

434 o 439 párrafo primero del Código Penal para el Estado de Nuevo 

León, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien 

eficazmente para la localización y aprehensión del inculpado.  

 

(…) 

 

(…) 

 

 

Artículo 182 Bis 7. La persona que preste ayuda eficaz para la 

investigación y persecución de los delitos previstos por los artículos 165 

Bis, 176, 318, 325, 331 Bis 2, 357, 357 Bis, 363 Bis, 395, 432, 434 o 
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439 párrafo primero del Código Penal para el Estado de Nuevo León, 

cuando no exista averiguación previa en su contra, los elementos de 

prueba que aporte o se deriven de la indagatoria indicada por su 

colaboración, no serán tomados en cuenta en su contra. Este beneficio 

sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona. 

 

 

Artículo Tercero.- Se reforma por modificación la fracción IV y V, y por 

adición de las fracciones VI y VII, del Artículo 6, de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:  

 

Artículo 6. (…) 

 

I. a III. (…) 

 

IV.   Patrimonial: La  acción u omisión que dañe intencionalmente el 

patrimonio de la mujer o afecte la supervivencia de la víctima; 

puede consistir en la transformación, sustracción, destrucción, 

retención o distracción de objetos, documentos personales, 

bienes, valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 

destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar daños a 

bienes individuales y comunes;  

 

V.    Violencia Económica: Es toda acción u omisión del agresor que 

afecta la supervivencia económica de la víctima, a través de  

limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, o la percepción de un salario menor 

por igual trabajo en un mismo centro laboral; 

 

VI.  Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género 

contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos 

humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el 

conjunto de conductas misóginas que pueden culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres.  
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En los casos de feminicidio se aplicará lo previsto en el Artículo 

331 Bis 2 del Código Penal para el Estado de Nuevo León; y 

 

VII.  Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo.- La Procuraduría General de Justicia deberá emitir el protocolo de 

actuación para la investigación del delito de feminicidio, atendiendo a lo señalado 

en el presente Decreto. 

 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiocho días del mes de mayo de 

2013. 

 
 
 
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
 
 
 
 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
 


